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Presidente: Sr. Aiassa Jesús María 
Secretario: Sr. Tolosa Néstor Fabián 
Vocales Titulares: Farsaci Ricardo Andrés, Manelli Alberto Rubén, Rivero Oscar Luis 
Se da lectura al acta anterior y se aprueba por unanimidad sin observaciones. 
Resoluciones: 

 
EXPTE 27/2025 – CLUB SPORTIVO CHAZÓN – INFORME ARBITRAL. 
Visto el informe del Sr. Árbitro Alexis Cintioni, relativo al partido disputado en fecha 12/12/2025 entre el Club 
Sportivo Chazón (local) y el Club Deportivo Argentino (Monte Maíz), por el partido denominado Finalísima 
(División Senior), se dispone: 1) Citar al Sr. Presidente y al Sr. Secretario del Club Sportivo Chazón, para el 
día 18/12/2025 a las 21:00 horas, a fin de ejercer el derecho de defensa de la institución que representan, 
respecto a los hechos informados por el Sr. Árbitro del cotejo. Como es sabido, la entidad citada puede 
solicitar copia del informe arbitral y podrá ejercer su defensa en forma oral o escrita. 2) Solicitar al Sr. 
Árbitro antes mencionado que ratifique, rectifique y/o amplíe el informe arbitral. 
 

--------------------------------- o --------------------------------- 
 
Finalizó la sesión virtual a las 20:00 horas del día 15/12/2025. 

 


